
VICTOR PAZ ESTENSSORO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
  Que por D.S. No. 6252 de 13 de octubre del año en curso, se creó la Comisión de Reforma Administrativa 
presidida por el Ministro Secretario General de la Presidencia e integrada por los ciudadanos que allí mismo se menciona;

 Que, corresponde sustituir a uno de los miembros que se halla ausente de la República;
  EN CONSEJO DE MINISTROS,

 DECRETA:
 ARTÍCULO ÚNICO.- En reemplazo del ciudadano José Flores Moncayo, que se encuentra en el exterior con 

motivos de estudios desígnase miembro de la Comisión de Reforma Administrativa creada por D.S. No. 6252 de 13 de 
octubre de 1962, al ciudadano Gustavo Salas Linares.

 El señor Ministro Secretario General de la Presidencia queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los seis días del mes de diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos años.

 FDO. VICTOR PAZ ESTENSSORO, José Fellman V., Jaime Otero Calderón, J. L. Gutiérrez Granier, José 
Antonio Arze, F. Ayala Requena, Gral. E. Nogales Ortiz, Mario Guzmán Galarza, Guillermo Jáuregui, Simón Cuentas.


